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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE JUSTICIA
14516 Orden JUS/2527/2012, de 15 de noviembre, por la que se resuelve el concurso 

de traslado en el Ministerio Fiscal, convocado por Orden JUS/2156/2012, de 4 
de octubre.

Por Orden JUS/2156/2012, de 4 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 11 de 
octubre de 2012), se convocó concurso de traslado para la cobertura de plazas vacantes 
en el Ministerio Fiscal. Concluido el plazo para la presentación de instancias por los 
interesados y cumplimentados los trámites preceptivos para la resolución del concurso,  
dispongo:

Primero.

Asignar los destinos que se indican a los Abogados Fiscales que a continuación se 
relacionan:

Doña Almudena Salinas Casado, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Cádiz.

Don Rubén Alonso-Leciñana Alonso, Abogado Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía de Área de Eivissa de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Don Manuel Morán González, Abogado Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Soria.

Don Javier Carretero Tomás, Abogado Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
de Área de Granollers de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Laura Calvo Valmorisco, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Sección 
Territorial de Plasencia de la Fiscalía Provincial de Cáceres.

Doña María Lendinez Arteaga, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
de Área de Cartagena de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Doña Cristina García Molina, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Sección 
Territorial de Cieza de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Doña Eva María Navarro Prieto, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Sección Territorial de Torrevieja de la Fiscalía Provincial de Alicante.

Doña Ana Ávila Tablado, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Álava.

Doña María Teresa Prieto Román, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Almería.

Don Gonzalo Bartolomé Ortega Arroyo, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría de 
la Fiscalía Provincial de Cádiz.

Doña María del Pilar Asencio Aguilar, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Huelva.

Doña Paola Casal Escudero, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Huelva.

Doña María Amparo de los Ángeles Solana Sáenz, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª 
categoría de la Fiscalía Provincial de Teruel.

Don Miguel Nuevo de la Torre, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Doña Elvira Carmen Argandoña Palacios, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría 
de la Fiscalía Provincial de Albacete.
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Doña Miriam Lucini Navarrete, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Ciudad Real.

Doña María Magdalena García Rodríguez, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría 
de la Fiscalía Provincial de León.

Doña Mirian Bahamonde Blanco, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Salamanca.

Doña Ainhoa Cortajarena García, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Isabel Martín Meléndez, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Barcelona.

Doña Patricia Bonet Ivars, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Barcelona.

Doña María Aránzazu Garcés More, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Sección Territorial de Reus de la Fiscalía Provincial de Tarragona.

Doña Natalia Victoria González-Grano de Oro García, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª 
categoría de la Fiscalía Provincial de Cáceres.

Doña Eva María Grano de Oro García, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Cáceres.

Doña Ana González-Ambel Dueñas, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía de Área de Mérida de la Fiscalía Provincial de Badajoz.

Doña Carolina Goyanes Viviani, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de A Coruña.

Doña Sonia María Rodríguez Gómez, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Sección Territorial de Monforte de la Fiscalía Provincial de Lugo.

Don Servando Caiño Dasilva, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Pontevedra.

Don Santiago Juan García Baquero Borrell, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría 
de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

Doña María Pilar Gil Olalla, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía de 
Área de Móstoles de la Fiscalía Provincial de Madrid.

Don Miguel Ros Martínez, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Sección 
Territorial de Tudela de la Fiscalía de la Comunidad Foral de Navarra.

Don Antonio Ruiz Valero, Abogado Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía de 
Área de Alcira de la Fiscalía Provincial de Valencia.

Doña Gema María Marugán Flores, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Alicante.

Doña Amabel Rafaela Sánchez Espínola, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de 
la Fiscalía de Área de Benidorm-Denia de la Fiscalía Provincial de Alicante.

Doña Ana Isabel Bas Sorio, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la Fiscalía 
Provincial de Castellón.

Doña Carolina Catalán Verdejo, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Guipúzcoa.

Doña Beatríz Fernández Vizcay, Abogada Fiscal en plaza de 3.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Guipúzcoa.

Segundo.

Adjudicar a los Abogados Fiscales que se relacionan por aplicación de lo establecido 
en la Regla 4.ª de la disposición transitoria primera del Real Decreto 391/1989, de 21 de 
abril, las plazas que se indican:

Doña María de la Paz Presa Lorite, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Sección Territorial de Huercal-Overa de la Fiscalía Provincial de Almería.

Doña Mirian Martín Bonilla, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía de 
Área de Algeciras de la Fiscalía Provincial de Cádiz.
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Don Alfredo Blanes Chacón, Abogado Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
de Área de Algeciras de la Fiscalía Provincial de Cádiz.

Don Alejandro Fernández de Arévalo de Andujar, Abogado Fiscal en plaza de 2.ª 
categoría de la Sección Territorial de Maó de la Fiscalía de la Comunidad Autónoma de 
las Illes Balears.

Doña Noemi Berta Sala García, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía de Área de Granollers de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Sara Duque Oporto, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Sección 
Territorial de San Feliú de Llobregat de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Cristina Redondo Artigués, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía de Area de Vilanova i La Geltrú de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña María Luján Castro Rodríguez, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía de Area de Vilanova i La Geltrú de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Violeta García Ruíz, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía de 
Area de Vilanova i La Geltrú de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Carmen Fernández Tous, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía de Área de Mataró-Arenys de Mar de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Lidia Labrador Méndez, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la Fiscalía 
de Área de Mataró-Arenys de Mar de la Fiscalía Provincial de Barcelona.

Doña Ana Isabel de Haro Moya, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Fiscalía Provincial de Tarragona.

Doña María Dolores Torres Robles, Abogada Fiscal en plaza de 2.ª categoría de la 
Sección Territorial de Tortosa de la Fiscalía Provincial de Tarragona.

Contra la presente Orden cabe recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses y, potestativamente, 
el de reposición ante este Ministerio en el plazo de un mes, a contar ambos desde el día 
siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de noviembre de 2012.–El Ministro de Justicia, P.D. (Orden JUS/2225/2012, 
de 5 de octubre), el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, 
Ricardo Gonzalo Conde Díez.
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